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Teniendo en cuenta que mediante comunicación electrónica de fecha 06 de abril 

de 2021, la parte actora informó acerca de la entrega del inmueble objeto de 

restitución, realizada por la Alcaldía Local de Kennedy el pasado 25 de febrero de 

2021, el despacho se abstiene de practicar la diligencia programada para el 22 de 

abril del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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